RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006898, Ent. N° 5461/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU)  relacionadas con la Licitación Pública Nº4/2015 para la Adquisición de Vestuario de Ropa de Invierno y Ropa de Trabajo para los servicios del INAU y del SIRPA  para doce meses;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado en línea web con fecha 27 de febrero de 2015, se presentaron las firmas: MODART S.A.,  AYUBITAS de LORELEY OLIVERA, MEDELTAR S.A., MARINAS S.A., LANCER S.A.,  GIARDINI  S.R.L., FAMET Ltda.,  ARANIL S.A.,  ARCATEX Ltda.,  BOYERCO  S.A.,  BIDALCOR S.A., CONFIR S.A.  y   DIALIFE UY S.R.L.;
2) que, por Nota de fecha 27/02/15, MODART S.A. deja constancia de que existe una diferencia entre el monto de la oferta mayor que arroja la oferta en la web, con la oferta escrita. Dicha diferencia se da por las variables de talles y opciones que se presentan, así como las diferencias en las cantidades que solicita el Pliego con las que se detallan en la web. Solicitan se tenga en cuenta el valor del monto total de oferta mayor declarada en la oferta escrita y firmada;
3) que con fecha 15 de mayo de 2015, la Comisión Asesora solicita mejora de precios de varios Item a las siguientes empresas: ARANIL, ARCATEX, BIDALCOR, BOYERCO S.A., CONFIR S.A., DIALIFE S.R.L., GIARDINI S.R.L.,  MEDELTAR S.A.,  MODART S.A., LORELEY OLIVERA;
4) que las mejoras presentadas fueron recibidas con fechas 19 y 20 de mayo de 2015;
5) que  con fechas 26 y 28 de mayo de 2015, con relación al Item 204, el Instituto comunica a CONFIR S.A y ARANIL S.A. que   en el llamado publicado se solicitan 657 prendas correspondiendo en realidad para este Item la cantidad de 57 prendas. Se solicita la confirmación si se encuentran en condiciones de mantener la oferta presentada teniendo en cuenta el cambio de cantidades;
6) que con fecha 27/05/15, CONFIR S.A. responde que por esa cantidad no pueden mantener las condiciones y precios y, por nota del 28/05/15, ARANIL S.A. confirma que se encuentra en condiciones de entregar la cantidad que el Instituto necesite, manteniendo las condiciones de la oferta aunque las cantidades cambien;
7) que con fecha 27/05/15, la Comisión Asesora solicita aclaración  a las empresas MEDELTAR S.A.,  ARANIL S.A.  y MODART S.A. , en relación a los Item 206 y 207,  en los siguientes términos: 

“En relación a los Item de referencia hemos constatado que en vuestra cotización en línea, estos artículos fueron cotizados como “Artículos Exentos de IVA”. En tal sentido, se notifica a Usted que de acuerdo al Pliego Unico de Bases y Condiciones Generales para Contratos de Suministros y Servicios No Personales, Decreto 131/014, en su art. 10.4 Tributos, establece que los valores cotizados por estas prendas que efectivamente están gravadas por IVA 22%, serán tomadas como con IVA incluido;

8) que  MEDELTAR S.A. manifiesta  que no sean tomados en cuenta los Items 206 y 207, ya que se cometió un error al cargar los artículos on line y no se corrigió que esta mercadería no es exenta de IVA y quedaron mal cargados;
9) que ARANIL S.A. confirma que la versión a tomar en cuenta es la de “más IVA Básico”;
10) que con fecha 09/06/15, MODART S.A. presentó escrito aclaratorio respecto de los Item 206 y 207, manifestando que: al acto de apertura realizado el 27/02/15 se presentó la oferta en el sistema de compras on line y se adjuntó la oferta escrita, firmada y escaneada, como lo solicitaba el Pliego. En la oferta escrita surge claramente que todos los Item están cotizados como corresponde con IVA Básico. En cambio, por un error informático del programa, no imputable a MODART S.A., dos Item entre 220 cotizados quedaron como exentos de IVA. El mismo error de programa su pudo apreciar en la Compra Directa 148/2015, del 28/05/15 y en la Licitación Pública Nº7/2014;
11) que en su momento, al realizar la consulta a Compras por diferencias en el Monto de la Oferta Mayor, entre lo calculado por el sistema y la oferta escrita hecha por la empresa, se nos solicitó hacer una carta en donde se dejara ver esos errores y pidiendo se tuviera en cuenta la oferta escrita ya que la oferta digital, por variedad de opciones, no estaba dando los valores ciertos. En la oferta escrita se puede ver claramente que los Item mencionados están cotizados correctamente;
12) que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del P.C.P., se obliga al oferente a presentar su oferta escrita para su comparación con la que se ingresa al sitio. En ningún Artículo del P.C.P. ni en el Pliego General se establece que sólo se tomará en cuenta la oferta que se ingrese al sitio web y sí hace obligatoria la presentación como archivo adjunto de una oferta escrita y firmada. Es evidente que es un error del programa, que toma como regla general el precio con IVA exento, siendo que el IVA es obligatorio y son excepcionales las excenciones. Entendemos que, existiendo una diferencia entre lo ingresado en el sistema y la oferta escrita, debe primar esta última, dada la naturaleza del documento, escrito y firmado por el cliente;
13) que por nota de fecha 16/06/15 la Comisión Asesora solicita al Depto. de Compras informe si  existen manuales, decretos, normativas, por parte de ACCE, que indiquen “cual de las cotizaciones prima” en esta situación, o eventualmente cuando existan discrepancias entre la cotización en línea en formato SICE, y cotizaciones por medio de archivos adjuntos a la cotización en línea;
14)  que por Informe de fecha 02/07/15,  la Comisión Asesora, entre otras cosas, deja constancia que, habiéndose remitido mail a ACCE (Agencia de Compras y Contrataciones del Estado) solicitando apoyo sobre la situación planteada, el que fue posteriormente reiterado, no se recibió contestación hasta la fecha. En consecuencia, la Comisión constata que en forma excepcional se plantea la obligación de adjuntar a la oferta en SICE, un archivo que contenga la totalidad de la cotización y condiciones de la oferta; lo que validaría los archivos adjuntos como fuente de información sobre la oferta. Por ello, los proveedores que cotizaron exento de IVA, si en el archivo adjunto enmendaron la situación, se tomará esta última como válida;

15) que  las empresas BIDALCOR S.A. y BOYERCO S.A. no cumplen con lo establecido en este punto, y que la empresa BIDALCOR S.A. no realiza depósito de Garantía de Mantenimiento de Oferta, al superar el monto de Licitación Abreviada, por lo que se resuelve descalificar a ambas ofertas, por considerarlas como ofertas no válidas;
16) que por Acta de fecha 13 de julio de 2015 la Comisión Asesora aconseja la adjudicación en la siguiente forma:
16.1) MARINAS S.A.: los Item 213 a 218, por un total de U$S 907,31,  a tipo de cambio $ 24,565;

16.2) ARANIL S.A.: los Item 1, 2, 5, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 32, 34 al 39, 44, 52, 53, 54, 67 al 78, 81, 90, 91, 98, 101, 103, 104, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 177, 179, 183 al 197, 204, 208, 209, 210, 211, 212,  por un total de $ 3:810.413;

16.3) ARCATEX  S.A: los Item 56 al 62, 80, 108 al 115,  por un total de $ 1:837.107;

16.4) CONFIR S.A.: los Item 4, 7, 8, 33, 40, 46, 97, 107, 180 y 181, por un total de $ 661.768;

16.5) DIALIFE UY S.R.L.: los Item 17, 31, 33, 80, 116 al 129, 148 al 155, 169 al 176, y 178, por un total de $ 6:256.346;

16.6)  FAMET LTDA.: los Item 9, 47 al 51, 94, 130 al 139, por un total de $ 326.562;

16.7)  GIARDINI S.R.L.: los Item 18, 23, 199 al 203, por un total de $ 167.467;

16.8) LANCER S.A.: los Item 55, 92, 106 y 205, por un total de $ 55.828;

16.9) MEDELTAR S.A.: los Item 3, 6, 19, 20, 21, 22, 41, 45, 93 y 147, por un total de $  256.131;

16.10.- MODART S.A.: los Item 42, 43, 64, 65, 66, 124, 160 al 167, 206 y 207,  por un total de $  446.355;

16.11)  LORELEY OLIVERA.: los Item 31, 156, 157, 158, 159 y 182,  por un total de $  591.737;

17) que todas las ofertas son con impuestos incluidos, y a crédito 90 días, excepto FAMET LTDA y LORELEY OLIVERA que son a crédito, 60 días;
18) que el monto total adjudicado asciende a $14:409.714 más U$S 907,31;
19) que los Renglones desiertos son:
19.1) por no ajustarse a las necesidades del servicio:  Item: 16 (código 71996 -pantalón bebé); 24 (código 71985-buzo lana bebé); 63 (código 71987-camiseta m/l bebé); 79 (código 71988-campera bebé); 89 (código 9073-chaleco de lana); 95 (código 71715-gorro bebé); 98 (medias cancán con malla fina); 99 (medias cancán malla fina); 100 (medias cancán malla gruesa para dama); 102 (medias deportivas); 105 (código 9209-medias unisex); 168 (código 71986-pantalones de bebé); 198 (código 71717-rebozo);

19.2) se declaran desiertos los Item: 82 al 88 (códigos 9073-chalecos de lana);

19.3) se declara parcialmente desierto el Item 178 (código 58759-128 peleles de materiales y tallas varias);
20)  que el Directorio del INAU dicta Resolución el 24 de setiembre de 2015 en los términos referidos por la Comisión Asesora, haciéndose referencia por equivocación a la Licitación Pública N° 7/14, cuándo la que se tramita y corresponde es la número 4/2015;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que se padeció error al mencionar la Licitación en curso en el Acta de la Comisión Asesora y en la Resolución de adjudicación del Instituto,  ya que se refiere  y se adjudica  la Licitación Pública Nº 7/2014 (Resultando 20);
3) que las actuaciones remitidas referentes al Llamado de referencia constan de: a) documentación física, y b) impresión del  Expediente Electrónico del INAU Nº 2014-27-1-0032192 incompleto;
4) que de las mismas surgen, al igual que en oportunidades anteriores, fojas sin foliaturas, o mal foliadas o con doble o triple foliatura, actuaciones repetidas, y referencia errada a la Licitación en curso;
5) que el  Organismo omitió enviar la impresión del E.E. con la constancia de que fueron cotejadas y que su reproducción concuerda fehacientemente con las actuaciones que constan en el E.E. del mismo tenor, como lo dispone la normativa vigente: Artículo 129 de la Ley 16.002, Artículos 694 y 697 de Ley 16.736, Artículo 25 de Ley 17.243, Decretos 65/998, 83/001 y Decreto 382/003, Reglamentario de la Firma Digital de 17/09/2003, Artículo 14 de la Ordenanza de fecha 22/05/58 y a los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Previo dictado de la Resolución de adjudicación de la presente Licitación por el Ordenador competente, subsanando el número y año de la misma, cométese a la  Contadora Delegada la intervención del gasto por un  monto total de  $ 14:409.714 más U$S 907,31 (Resultandos 16 y 18), previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la ley 18.244;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3) Téngase presente  la normativa vigente relacionada con las formalidades requeridas para  certificación  de las impresiones de los E.E. (Considerandos 3 a 5);
4) Comuníquese a la Contadora Delegada;

5) Devuélvase.
dc
